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IMPORTANTE

:

La

información

aquí

expuesta

deriva

de

fuentes

que

LAFISE

considera

confiables;

pero

tanto

LAFISE

como

sus

afiliadas

o

subsidiarias,

no

se

comprometen

respecto

a

su

veracidad.

Los

precios,

opiniones

y

estimaciones

reflejan

nuestro

juicio

a

esta

fecha;

y

pueden

ser

modificados

en

cualquier

momento

sin

previa

notificación.

No

es

la

intención

de

LAFISE

que

este

dumento

sea

interpretado

como

una

oferta

de

comprar

o

vender

cualquier

instrumento

financiero.
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Panamá aumenta en US$ 250 millones el bono para pago de deuda
Con la autorización del Consejo de Gabinete, Panamá incrementó en US$ 250 millones su emisión del bono que vence en abril del 2008, para la amortización del bono de deuda externa de US$ 500 millones, que vence en febrero del 2002. En febrero del 2001, Panamá adelantó el pago de US$ 250 millones de este vencimiento. Para los US$ 250 millones pendientes, en julio pasado Panamá realizó una operación de canje con opción por US$ 158 millones. Con ello, quedó un saldo por pagar de US$ 342 millones, que a su vez están cubiertos con la reapertura que se realizó el pasado jueves en la bolsa de Nueva York. La reapertura del instrumento financiero se hizo bajo los términos del bono original, emitido el 29 de abril de 1998, a una tasa del 8.25% y con vencimiento al 22 de abril del 2008. El ministro de Economía y Finanzas, Norberto Delgado, informó que con esta operación estructurada por el banco de inversión Morgan Stanley, Panamá se coloca en una mejor posición, disminuyendo su necesidad de financiamiento externo para el 2002. En el presupuesto general del Estado para el 2002 se incluye una partida de US$ 1,442 millones para el pago de la deuda interna y externa, que asciende a unos US$ 8,000 millones. Según el funcionario, esta refinanciación del Bono Global 08, colocada en tan solo hora y media, indica que a pesar de la coyuntura económica actual, que afecta al mundo entero, el país mantiene fundamentos sólidos y todavía es un puerto seguro para las inversiones. La operación de refinanciación fue realizada, según Delgado, aprovechando las oportunidades que ofreció el mercado internacional de capitales, y fue colocada dentro de un grupo selecto de inversionistas distribuidos en Estados Unidos e incluso en mercado europeo. El gerente de la Bolsa de Valores de Panamá, Felipe Chapman, consideró la decisión como inteligente y muy positiva. Esta operación, según Chapman, permite aumentar el monto de circulación y al mismo tiempo que haya más empresarios dispuestos a invertir en un bono que forma parte de una emisión de mayor tamaño. Esto se traduce en mejores términos de condiciones, en lugar de hacer una nueva emisión, precisó. Si bien amplía la deuda, añadió, asegura los recursos para pagar el próximo vencimiento que se hará en el 2002. 



El Salvador diversificará su mercado de valores

Facilitar financiamiento a empresas o sociedades y desarrollar el mercado de valores son los dos objetivos que buscará el anteproyecto de Ley de Titularización de El Salvador. Con la normativa, una empresa constructora, una sociedad de artesanos u otras compañías podrían emitir títulos para obtener capital de inversión.  El sistema funciona por medio de la creación de fideicomisos que pueden crearse por bienes inmuebles, deuda del Estado, cartera de crédito bancaria y ventas futuras de una empresa, entre otros. El fideicomiso servirá como garantía de la emisión. El presidente de la Bolsa de Valores, Rolando Duarte, ejemplificó que una sociedad de artesanos podría conseguir financiamiento con el sistema, por medio de un fideicomiso respaldado por las ventas futuras. En el caso de una empresa constructora, el fideicomiso se formaría con el mismo proyecto habitacional. Duarte dijo que la herramienta es efectiva cuando se requiere financiamiento a largo plazo y a una tasa de interés baja. Agregó que el emisor de los títulos valores obtendría el dinero de forma más rápida que si tramitara un préstamo en la banca local. Además, la herramienta servirá para diversificar las opciones de compra dentro del mercado de valores. El anteproyecto es elaborado por el Banco Multisectorial de Inversiones (BMI), Banco Central de Reserva (BCR), La Superintendencia de Valores y la Bolsa de Valores de El Salvador. Duarte no se aventuró a determinar la fecha en que el proyecto será presentado a la Asamblea Legislativa, pero espera que se realice durante este año. Agregó que el anteproyecto se encuentra en estudio en el BCR. El anteproyecto, establece que una compañía deberá tramitar la creación del fideicomiso por medio del sistema bancario. Una vez se ha creado el fondo es necesario acercarse a una casa de corredores de bolsa, entidad que se encargará de tramitar la emisión en la Bolsa de Valores. Las emisiones deberán contar con una clasificación de riesgo. Para resguardar los fondos titularizados, se crearán las Sociedades Titularizadoras que se constituirán como anónimas, de capital fijo. Dichas sociedades se encargarán de administrar y pagar los valores que resguarden. Las sociedades serán vigiladas por la Superintendencia de Valores, institución que a su vez se encargará de avalar la creación de las mismas. Además, las sociedades estarían obligadas a publicar en los periódicos sus estados financieros cada año
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PRISMA FINANCIERO


“Es evidente que los puntos fuertes de los bancos de pequeño tamaño y reducido ámbito son la posibilidad de conocer a fondo las necesidades y posibilidades del medio en que operan, el trato personalizado y directo con la clientela y la agilidad en la toma de decisiones.  Pues bien, todas estas ventajas pueden ser obtenidas, y de hecho han sido buscadas, por los bancos de gran tamaño y ámbito nacional, a través de la regionalización y desconcentración funcional de sus organizaciones.” (Rafael Termes)





PANAMA AUMENTA EN US$ 250 MILLONES EL BONO DE DEUDA EXTERNA























